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6. Disposiciones relativas al marcado

Cada en,:ase debe llevar en caracteres legibles. indelebles.
visibles desde el exterior y agrupados en un mismo lado. en idioma
español o en el del país de destino, las indicaciones siguientes:

A) Identificación.-Envasador, expedidor Ylo imponador.
nombre y dirección o identificación simbólica expedida o recono
cida por un servicio oficial.

B). Naturaleza del producto.-«Coles chinas largas» o «Coles
chinas redondas», si el contenido no es visible desde el exterior.

Cl Origen del producto.
D) Características comerciales:

- Categoria.
- Número de un~dades o peso.
- Calibre indicado por el peso de la unidad más ligera.

E) Marca oficial de control (facultativo).

U. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección del Comerció Exterior (SOIVRE)
facilitarán las· instrucciones para las operaciones de carga y des-
carga, estiba y desestiba. ron el fin de garantizar las condiciones de
la mercancía durante el transpone. '

Todo ello se haré de acuerdo a lo dispuesto en la Orden de 10
de abril de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de mayo).

1lI. INSPECCION

Corresponde a los Centros de Inspección del Comercio Exterior
(SOIVRE) la exigencia del cumplimiento de estas normas, adecuan· '
dose a las dictadas en la Orden de 1 de noviembre de· 1979
«(Boletín Oficial del Estado» del 13), Yen la de 1 de junio de 1983
«,Boletín Oficial del Estado» del 21).

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la exportación o importación de estos
productos. si previamente no se presenta el certificado de calidad
expedido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Quedan' facultadas la Dirección General de Exportación y la de
Política Arancelaria e Importación, en el ambito de sus competen·
cías. para dictar las disposiciones complementarias para la aplica
ción de la presente Orden o, en su caso. para establecer las
modificacic.nes que las circunstancias aconsejen. según las caracte
rísticas de cada campaña y la situación de los mercado'),

VI. DISPOSIC10N FINAL

La nOfma aprobada por la presente Orden entra en vigor el día
de enero de 1986.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 19 de agosto de 1985

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Directores generales de Exportación y de Politica
Arancelaria e Importación.

A su vez, el articulo 32 del Real Decreto 505/1985. de 6 de
marzo. dictado en desarrollo del mencionado precepto estatutario
con la finalidad de conj.r la eficacia de la acción subrogaloria:
con las exigencias de continuidad empresarial y la salvaguarda del
empleo. autoriza al Fondo de GarantiaSalarial para concluir
acuerdos de devolución en forma aplazada de las cantidades
satisfechas, evitando, en la medida de lo posible, el ejerciciG
i!1mediato e indiscriminado de las correspondientes acciones ejecu
tivas.

La igualdad de trato que debe presidir la actuación de la
Administración frente a los administrados y la necesidad de
disponer del adecuado marco que concrete los límites de dicha
actuación. impone establecer unos criterios objetivos a los que

, deben ajustarse los mencionados acuerdas, dentro del ex.igible
margen de flexibilidad que ¡)ermita cOfltemplar las particularidades
propias de cada supuesto concretO.

A láI fin, en uso de la facultad concedida en la disposición final
del Real Decreto 505/1985. de 6 de marzo. dispongo:

Anículo 1,0 Disposición general.

Uno. Al objeto de facilitar el reint~ro de los créditos de quC'
el Fondo de Garantia Salarial sea titular frente a las Empresas. por
subrogación en los derechos y acciones de los trabajadores benefi
ciarios de sus prestaciones, dicho organismo autónomo podrá
convenir el aplazamiento y fraccionamiento de la deuda. con
sujeción a las normas que se establecén en la presente Orden.

Dos. Si dicho aplazamiento o fraccionamiento se conviniese
con anterioridad al pago de las prestaciones. el acuerdo quedara
sometido a la condición suspensiva de que.. en el correspondiente
procedimiento administrativo se acredite ante el Fondo de Garan
tía Salarial el integro cumplimiento de los requisitos c,xigido~ p3ra
la concesión de aquéllas,

An. 2.0 Pla=os,

Uno. Los plazos máximos que podrán acordarse son los
sigUIentes:

a) Si se trata de aplazamiento del importe integro de la
cantidad debida, sin fraccionamiento de la misma. dos anos.

b) Si se trata de fraccionamiento del importe adeudado, ocho
aft,os, sin que puedan convenirse períodos de carencia ~uperiores a
S>eIS meses,

!>?s. En la determinación de los plazos se tendrá en cuenta.
esenclalmente. el montante total de la deuda. 13'5 previsiones de
evolución productrva, de mercado y viabilidad de la Empresa. el
número de trabajadores que la misma ocupe y se proponga ocup~r

las cargas a que deba atender, procurándose. en todo caso. la
aplicación de un criterio semejante ante supuestos similares.

Tres. El cómputo de los plazos a que se refiere el apartado
, anterior comenzará el día en que se fonnalice el correspondiente

acuerdo o. en su caso. el de cumplimiento de la condición
suspensiva.

Art. 3.° Garant¡a~.

La formalización de cualquier acuerdo de aplazamiento o
fraccionamiento de la deuda exigirá la prestación bien por la propia
Empn-sa, bien por tercera persona presentada por ella, de garantía
que se estime suficiente.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

I1ustñsimos señores:

El articulo 33. cuatro, de la Ley 8/1980. éle 10 de marzó, del
Estatuto de los Trabajadores, en la redacción dada al mismo por la
Ley 31/1984. 'de 2 de agosto. impone la su"rogación del Fondo de
Garantía Salarial en los derechos y acciones de los trabajadores
frente a las Empresas, por las cantidades por él mismo satisfechas.

18489 ORDEN de la de agosto de 1985 por la que se
desarrolla el anículo 32 del Real Decreto 505/1985, de
6 de marzo, sobre conclusión de acuerdos de de¡'olu
ción de las cantidades saTis/echas por el Fondo de
Garantia Salarial.

Art. 4,° Intereses.

~s cantIdades aplazadas devengarán el interés legal del dinero.
al t~po vigente el día en que comience su devengo.-

Art. 5,° Solicitud de aplazamiento v fraccionamiento,

Uno. Las Empresas interesadas, por propia iniciativa o en
respuesta al requerimiento previsto en el artículo 31 del Real
,Decreto 50~/1985, de 6 de marzo, comparecerán mediante escrito
ante la Secretaria General del fondo de Garantía Salarial o ante la
unidad administrativa perirerica competente, solicitando el aplala
miento o fraccionamiento de la deuda. Si tal deuda resultase de
expedienfes instruidos por unidades administrativas periféricas
distintas, la comparecencia se realizará ante la Secretaría General.

Dos. En el escrito de solicitud se harán constar, además de los
datos identificadores de la solicitante, la fórmula de pa~o que se
propone, la garantía que se ofrece y cuantas circunstancias deban
ser consideradas a los efectos de lo dispuesto en el apal1ado 2. del
anículo 2.° de la presente Orden, esencialmente el número de
puestos de trabajo que se propone mantener y. en su caso. crear.
durante el plazo de vigencia del acuerdo.
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Tres. Al mencionado escrito se deberán acompañar los estu·
dios y la documentación justificativa de la situación económica de
la Empresa. de sus perspectivas de evolución y la relación de bienes
muebles e inmuebles, créditos y derechos de que sea titular la
Empresa o la .persona garante de la misma.

Art. 6.° Tramitación por el Fondo de Garantla Salarial.
Uno. Presentada la solicitud, la Secretaria General o la unidad

administrativa del Fondo de Garantia Salarial, procederá a la
comprobación de los datos contenidos en la misma, pudiendo, a
tales efectos, recabar de la solicitan'" las aclaraciones y justificacio-
nes que estime convenientes. .

005. Si la solicitud se formulase ante la Secretaria General y
ésta lo estimase preciso, trasladará copia de la misma a las unidades
administrativas peritericas instructoras de los expedientes de con
oesi6n de las prestaciones, al objeto de que emitan informe respecto
de los datos y circunstancias de hecho consi¡nados en aquófla.

Tres. U nidos, en su caso, a la solicitud los anteriores mformes
y el resultado de las comprobaciones practicadas, la Secretaria
General o la unidad administrativa periférica correspondiente
comunicará a la solicitante los tétminos en que su propuesta puede
ser aceptada o la absoluta desestimación de la misma, sin perjuicio
de lo que dispone el apartado 2 del articulo siguiente.

Art. 7.° Formalización del acuerdo.

Uno. Concretados y aceptados los términos del acuerdo, se'
consignarán en documento administrativo, que ~ ex.tenderá por
triplicado ejemplar, levantándose, además, acta de compromiSO,
que para el Fondo de Garantía Salarial se entenderá condicionado
a cuanto se dispone en apartado siguiente.

Dos. Los tres ejemplares, antes de su firma, se remitirán a la
Secretaría General, para su fiscalización por la Intervención Dele
gada y toma de razón en el libro correspondiente, con devolucióp
de los mismos en el plazo de diez días. Entre tanto, la unidad
administrativa interveniente y la Empresa interesada conservarán
el acta de compremiso a que alude el apartado anterior. -

En dicho plazo la Secretaria General podrá formular los reparos
que estime procedentes, en cuyo caso devolverá el documento sin
fiscalizar, para su reconsideración. .

Art. 8.° Suspensión del-ejercicio de acciones.,
Uno. La entrada en vigor del acuerdo determinará la suspen·

si6n de las acciones que el Fondo de Garantia Salarial, directa
mente o por subrogación de las iniciadas por los trabajadores,
pudiere estar ejercitando~ la realización de su crédito.

Dos. A los anteriores efectos, .el acuerdo será comunicado al
órgano judicial que estuviere entenqiendo del procedimiento,
mediante la remisión del mismo, por la unidad administrativa
periterica que corresponda, de copia debidamente compulsada,
solicitando, al propio tiempo. el archivo provisional de las actua
ciones, en cuanto afecten al Fondo de Garantía Salarial

Art. 9.° .'4od{ficación de los términos del acuerdo.

Unq. Excepcionalmente. a solicitud fundada de la Empresa
firmante, el Fondo'de Garantia Salarial podrá aceptar modificacio
nes de lo inicialmente convenido que, cuando afe<;ten al plazo
pactado, no podrán suponer ampliación superior a los seis meses en
los casos de aplazamieflto y de dos años en los de fraccionamiento.

Dos. La solicitud de modificación y su aceptación' por el
Fondo de Garantía Salarial se atendrán, en cuanto sea posible, a los
requisitos "t al procedimiento establecidos para la suscripción del
acuerdo imcial. . , .

Art. 10. Efecto. del incumplimiento.

El incumplimiento de lo convenido implicara la resolución del
acuerdo, quedando en libenad el Fondo de Garantia Salarial para
ejercitar cuantas acciones k: competen en orden a la realización de
su crédito, sin necesidad de sujetarse a las derivadas de la garantia
constituida.

Art. 11. Seguimiento del cumplimiento de las previsiones
bdsicas del acuerdo. .

Uno. En cualquier momento de la vigencia del acuerdo. el
Fondo de Garantia Salarial podrá recabar de la Empresa informa
ción y justificación acerca del cÚlllplimiento de las previsiones a

que s~ refieren los artículos 2.°, apartado 2, y S.o, apartado 3, y
esenCIalmente de cuanto afecta al· mantenimIento y creación de
puestos de trabajo.

Dos. Si la Empresa no facilitase dicha información o si de su
justificación resultaseñ notorias desviaciones imputables a la ges
ti6n empresarial, el Fondo de Garantia Salarial podrá resolver el
acuerdo con tos efectos establecidos en el articulo anterior.

DISPOSICION ADICIONAL

En el plazo de treinta días, contados desde la entrada en vigor
de la presente Orden, la Secretaria General del Fondo de Garantía
Salarial redactará y remitirá a las unidádes admínistrativas perifóri- 
cas modelos de acuerdo comprensivos de sus cláusulas básicas, a
los que, con las oblipdas adaptaciones, se sujetarán los que en el
futuro puedan suscnbirse.· .

.. .,' . -, ......,

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de. sesenta días hábiles siguientes a la entrada
. en vigor de esta orden, las Empresas, que en la actualidad sean
deudoras del Fondo de Garantla Salarial, podrán solicitar el
aplazamiento o fraccionamiento de su deuda en los términos.
previstos en la presente disposición, a cuyo efecto deberán presen·
tar escrito en la forma establecida en el artículo quinto.

D1SPO~IC10N ANAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunOs.

Madrid, 20 de agosto de 1985.

ALMUNIA AMANN

nmos. Sres. Subsecretario y Secretario general del Fondo de
Garantía Salarial.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
CORRECCION de errores de la Orden de 16 de mayo
de 1985 de desarrollo del Real Decreto 720/1984. de
28 de marzo, sobre ordenación del transpone mari
timo regular.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado>+ número
122, de 22 de mayo de 1985, a continuaci6n se formulan las
oportunas rectificaciones:

En la página 14877, articulo S.o, donde dice:

«c) Cantidad, clase y procedencia ele las mercancía~ descarga
das, si procede.

d) Cantidád, clase y destino de las mercancias cargadas, si
procede.

e) Flete aplicado, en Su cas<l, a las mercancias.descargadas o
<:argadas en pueno español», .

debe decir:
. «cl Cantidad, clase y procedencia de las mercancias a descar~

gar, SI procede. .
d) Cantidad, clase y destino de las mercancías a cargar, si

procede.
e) Flete aplicado o a aplicar, en su caso, a las mercancías a

descargar o cargar en puerto español.»


